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Ministerio de Hacienda

Circular. iEXlQIIlo. Sr.: S. E. ell Pre
s~eIIl:e de la RepúrtllÍ'ca, 'POr resolu~jón

de eSlta fecha" Se ha dig(Jado conferir d
marido de Ila's Zonas y Comandaocia'S
de Caralbineros que se citan a los coro
neles y :tenientes coroneles de dicho
InSJtituto que figuran en 1<1 siguiente re
lación, que comienza con D. Joa.quín
Rodríguez Mantecón y termina con don
FerIlaindo de Teresa Anca.

·Lo que se comuni'Ca a us.tod para su
conocimiellto y efoc,tos 'CongÍ.guientes.
Madrid, 24 de mayo de 193'5.

P. D.,
JOAQUÍN PAyÁ

Señor...

RELACION QUE SE CITA

COiYoneles

D. Joaquín Rodríguez Mantecón, de
la sexita Zona (Cádiz), a la octa1Va Zona
(Oviedo).

,D. Walll:io Ferreira Peguero, de la
décimotercera Zona (Figueras), a la
sex.ta Zona (Cádiz), continuando al(iscri
to a qa Comisaría. generail 'Para la Re
presiém del ContrabanrlOJ y la Defrauda
ción, en 'la<s conrlkiones que determina
él d~reto de 27 de ma!}'o de 1934.

D. Ramón Na.varro Domínguez, dis
ponilllle forzoso en la primera división
orgánica y ¡¡¡fecto para halbcres a la Co
mankia!ocia de Madrid, a la décimoteroCe
ra Zona (Figueras).

:O. ServauPo Rámos Fernández, de
la novena Zona .~Pontevedra), a la ter
cera Zona (Anic3lIlJte).

Tenientes coroneles

D. José Me:seguer Ma,rín. de la Co
mandam::ia de Orense, a 'la de Ponte-
vedra. .

D. Isaac I11qpis Muñoz. ascelJld.ido,
de la OJmarudam:ia de Cádiz, a 'la de
Orense.

D. Miguel Riutort Ca.mlPs. de la Co
matlidanIC·ia de Balda.joz, a la de Ripoll.

© In ste O de De °n

D. Aurdi<lJno Moreno Es¡p.inosa, de
la Comandancia de Cá.ceres, a la de Ba
dajaz.

,D. )'fariano Larios Rodríg:uez, de la
Comandancia de La Coruña, a la de
Cáceres.

D. Augus,to Gailclín Igllesias, de dis
poniJ:{¡e. forzo&o en la primera división
orgánica, y <lJfeoto para haberes a la
Comaooancia de Madrid, a la de La
Coruña.

D. Fernando de Teresa Anca, de dis
ponible forzoso. en ,la primera división
o.gámi.ca, y ,"f<'Cto para. haberes a la
S<'C"CÍón de Ca:raJbineros de la Subsecre
taría deil Ministerio de Hacienrla, a la
Gomaooancia de Santander, continuando
ro la comisión del servicio que tiene
conferida en la mencionada Secdán.

(De la Gaceta núm. 149·)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRÉTAJ:tIA

CARGOS

Circ~tlar. Excmo. Sr.: Como COllSe

cl¡encia de la reorganizadón de la Jun
ta Central1 de Vestuario y Equi,po, dis
pues-ta, por order, árcular de 27 deil co
rríen,te (D. O. núm. IZO), he tenido a
bien designar para d ca·rgo de Presi
dente de la misma al Generall de divi
sión D. CristÓlba~ Peña Aibuin, jefe de
la div-i'Siém de Caballería.

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y eu.rn¡plimiento. Makkid, 29 de
mayo de 193'5. .

GIL ROBLE5-~

Señor...

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL S,ERVICIO DE OTROS MINIS
TERWS

Exorno. Sr.: Nombrado en I8 de:! mes
actuall 'para prestar servicio en d Cuerpo
de Seguridad, en la .provincia de Mur
cia, ~I capitán de INFANTBRIIA don
Arturo Weber 1;-,la, de la se,gunda me
dia bri,gada de la segun<]a de Montaña,
he resuelto quede el mismo en la s.itua-

c10n de "Al serV1ClO de cltms Mi(Jiste
ríos", conforme determina d artículo
noveno del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5) y afecto para fines
ele documentación al! Centro de MoviJi-
zación y Reser.va núm. 6. .

Lo comunico a V. E. para su cÜ'noc.Í
m;eiJ.,to y cilm¡l11imiento. Madrid, 29 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES

Señores Generailes de la tercera y sexta
divisiones org{lI11icas.

S{:ñor In.terventor central! de Guerra.

DES.TINOS

CirCltlar. Exomo. Sr.; He res.u<'l1to
que los ca¡pitanes de INTENDENCIA
D. Rical1<lo Fe Fernárudez y D. Emj,Jio
Sampcr·io Ruiz, des.tin¡¡¡dos, res¡pectiva
mente, en eil Parque de Intendencia de
MaKlrid y Pagaduría Mi'lit<tr de la sex
ta división, pasen destinados en vacante
de su ('IIl~]lleo a la SulDsoc'retaría de este
lJt1I>artamento (Intend-cncia Centra'!), en
conc<'!l>to de vdluntariOJS.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
ma\)'o de 1935.

GIL ROBLES
SeÍlor ...

Excmo. Sr.: Conforme a 10 propuesto
por V. E. en su es<:rito de 22 del ax;:

tual, he .resuelto que el soldado del re
gimiento de Cazadores de CaIbaílleri.a.
número 3, Julián Soto, pa·se destioado
al Grupo de Fuerzas Regulares Indí.
genas de Ceuta núm. 3. causando a:Ita
y ba:ja en la próxima revista de Co.rni
sario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum!plimiento. MadrHi, :19 de
mayo de I935.

GIL RoBLES

Señor Jefe SuPerior de las Fuerzas Mi
litares· de Marruecos.

Señores Generales de la división de Ca
ballería y de la primera división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 r¡>ro:¡mesto
por V. E. en su escrito de :n del actual,
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GIL ROBLES

GIL ROBLES

soo pesetas, por llevar eiuo años de /i111

pleo, a P(/l/"tir de 1 de jun40 de 1935

Capitanes

PREM:lO'S DE EFECTIVlDiAD

'Ex>cmo. Sr.: ViSlta la propuesta for
mulada por la Jefa.tura del! Cuer¡po de
INVALIDas MILITAlRES, he re
suelto concede.r a 10ls oficiales dell men
cionado CuerlPO que figuran en re1aJCión
que em¡pieza con el! capitán D. Francis
co Castaño V¡vllejo y termina coo el
alférez Sídi Mailluidi Ben Hamani el
premio de efectividad que a cada 'uno
se le señala, ,por J:'eunir las condiciones
que deltenmina Ja ley de 8 de julio de
1921 (D. O. 1lIÚl!ll. ISO), decreto de 18
de enero de 1924 GD. O. nÚiÍn. 16) y
orden drcular de 2:2 de noviembre de
I926' (D. O. núm. 26S), debienldo em
pezar a ;perdbirUo a par¡tir de la& fecl1as
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum[Jl1imiento. Madrid, z8 de
mayo de 193'5.

D. Francisco Castaño Vallejo.
'lo Isidro García Jiménez.
" José Ló¡pez Rey VaIl;verde.
" F<randsco IJlorca Domenech.
" Vicente Miguel Bar'WIomé.
., Enrique Rlíos Cueto.
" VaIlero Trilllchan SalvaiCLoll'.

Teniente, D. Joaquín Jiménez Letra
do, 1.·100 ¡pesetas, ¡por llevar treinlta y un
años de servicio, a ¡partir de primero de
junio de 193'5.

Ot·ro, D .. Fe[i:pe Sevilla; A1barracín,
1.000 ¡pe.setas·, por llevar treiníta años de
servilCio, a partir de '[}rimero de junio
de 1935.

Otro, D. JOISé Román Román, sOO pe
setas, ,por llevar veinticinco años de ser
vicio, a partir de [lIrÍ<mero de junio de
1935·

'AlIférez, D. AndTés B,uemiia Moreno,
1.300 ¡pesetas, por llevar treinta y tres
año~ d~ serv.i:cio, a partir de I[}rimero
de JunIo de ,19315.

Otro, D. Juan Manuel Lá¡pez, 500 pe
seta's, pOlr llevar veintiónco años- de ser
vicio, ~ partir de 1 de junio de 1935.

Otro, Sidi Mailludi Ben Hamadi, soo
pesetas, por llevar ve,inticinco añoo de
servicio,. a 1,)artir de 1 de junio de 193'S'

Madnd, 28 de malyÚ' de 1935. - Gil
RoHl:ei.

Señor Genera~ Su/bisecTetario de este
Ministerio en comlslOn.

Seño-r Interventor centml de Gu,erra.

RELACION QUE SE CITA

de 5<fWl)ti&m1:>r" ie 1.31 (C. L. nÚf11t.rQt

101, ~21, -4'Il y óSI). I
Lo comUIl;c'O a V. E. para sU cono-

cimiento y cl1ll11J.l'limiento. Madrid, 27 de
mayo de 1935.

GIL RoBLES

Señor General! de la séptima; división
orgánica.

Señores Generaqes de la sexlta y octa
va divis,iones orgánica.s e Interventor
central! de Guerra.

GIL RollL'ES

central de Guerra.

la sexta división or-Señor Generaíl de
gánica.

Señor Interventor

GIL RoBLES

Señor ComatJidant:e Mi,litar de Canarias.,
Seflore.s General1es de la primera y sex

tacfivisiones argál:lkas e Interventor
centrall de GUeTlflJ..

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el ca;pi,tán de INFA:¡";TERlA
D. F-é1ix Díaz Díaz, je,fe de la Sección
de destinos de esa Comaooancia Mili
tar, he resue\lltoconce4ede dos meses, de
licendá ,por asuntos propios para' Ma
drid, SaJn Seíbas,tián (G.u~pú¡z¡ooa) y Pa
tis ~F:rancia), con arreglo a 10 preve
nido en hes instrucciones de S de junio
de 19(~3 y circu[ares de S de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de se¡ptiembre de
1931 QC. L. [l¡ÚJms. lQl, 221, 411 Y 681).

Lo comunko a V. E. para su cono
cimIento ycum[Jl1ímiento. Madrid, 27 de
mayo de 193'S.

LICENCIAS

Ex¡::g¡.Q. Sr.: Con[.orme con 10 solici
tado por el comandante de INFANTE
RIA .1). Senén Ubiña Uruñue1a, del1 re
gimiento núm. 23, he,resue1to conceder
le vdnticinco dias de licencia ,por as.un
tos propios para París y Bruselas, con
arregLo a lo prevenido en las instruc
ciones de S de junio de 1905 y circula
res de 5 de mayo de 1927, 27 de junio
y 9 de se¡ptiembre de 193'1 Ce. L. nú
meros 101, 221, 4II Y 6&1).

Lo oomunico a V. E. para su cono
cimiento y cum[JIlimiellto. Ma<1rid, 27 de
mayo de 1935.

IExx:mo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por d teniente de INFANTEIUA
D. Pedro Macias Moreno, del! GrU¡pO
de Fuerzas 'Rlegulares Indígenas de La
raiChe núm. 4, he resuelto OOIncederle
un mes de licencia por asuntos p.ro¡pios
!para Figueira da Foz y E5¡j)igno (Por
tugall), con <llrreglo a 10 prevenido en
las ins'trucciones de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 193\1
(e. L. núms. IOl, 2211, 41I Y (81).

,Lo comunico a V. E. para sU cono
cimiento y cUlt!lj1Jlimiento. Madrid, 27 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES
: ¡ t ! / ',.'.'¿;¡'i~\?,::\;j;:' -~j;r;~~ '1:tC.",':!-':::-"Y~~

Señor Jefe Su;perior de las Fuerza's Mi
,l,ita;res de Marruecos-.

Señor Interventor central de Guerra.

;EXIC1ll1o. St.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente de INFANTERIA
D. Francisco Jaque Amador, del regi
miento núm. "II, he resuelto concooerole
dos mes,es de Eceocia por asuntos pro
pios pa;ra San Seibastián, La Toja (Pon
tevoora) y Lisboa (PortugaIl), C{)n arre
gllo a lo !prevenido en las ins,trucciones
de 5 de junio de 1905 Y circulares, de
5 de :mayo de 19;/J, ~7 de junio y 9

Exicmo. Sr.: Habiendo <:csaldo en el
oargo de ayudante de camipo del Gene
ral de división D. José Rique1me y Ló
pez Bag-o, el comandante de CABA
UIJEJRIA D. Isidoro Serrano González,
he resuelto que dicho ;efe quede en si
tuación de dis'ponible forzoso en la se
gunda 'división, con residenda en Sevílla,
en las condicíones que determina el apar
taido A) del artículo tercero del decre
to de 5 de enero de 193'3 (D. O. nú4
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cumjplimiento. Madrid, 29' de
maJYo de 193'S·

HO]AS DE SERVICIOS

GIL ROBLES

Señor Generaq de la octava división or
gánica.

Señores General de la segunda división
orgáníca e Interventor centrall de
Guerra.

he resuelto (ue el loldado del r~lmlen

to de Cazadores de Cahallería núm. 3,
Mariano DGmingo Seija, pase dcstinaido
al Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta núm. 3, <:ausando alta y
baja en la próxima revista de Comisa
rio.

Lo wmunko a V. E. para su conoci~

miento y cumiplimiento. Madrid, 29 de
mayo de 1935.

-

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Generales de la división de Ca
hallería y de la primera división or
gánica e Interventor centra:l de Gue
rra.

GIL ROBLES

CÍtrcular. ,Ex,omo. Sr.: Vista la CQn
stillta fonmtillaida ¡por la cua,ta división
orgánÍICa en 2 de maTZO último, sDDre s-i
debe admitirse en 100 Cuerpos las ho
jasde servicio y de hechos escritas a
máquina, en an,allogia a 10 diS[lues-to por
o:rden cifiCullar de 2'4 de enero de 1931
CC. L. ,núm. 39), para las fiIliaJCiones, y
ten.ien4o en cueníta qUe !por su carácter
de penmanenx:ia la escritura manuscrita
es muy su¡periOT a la mecánica,la trans
cendetliCia que dii::hos documentos ejer
cen en la vida miEtar, y la imlPOs,iibili
dad de remi:fix:aJCiones que pndieran al
terar su c<JlThtenido; he resuelto que las
hojas matriz de servicios y hechos
de los GeneraIles, jefes- odicia[es y asi
mi,lados, se re¡daotarán ~on ~scritura ma
nuscrita, a¡pI1icándose 'la escritura a má
quina .para U.a:s copial5. re¡gt1amentarias,
as-ícomo aquellas que se cur,sen con ins
tancias o propueslia:s ¡para ulterior resO-:
loción, con arregilo a la circular de 26
de junio de 1903 (e. L. nÚJm. IOS).

Lo comunico .a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
m~yo de 1935-

© Ministerio de Defensa
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FICACI0NE5

.. ExlcmO. Sr.: Vista la lmJljJuesta for-
mularla por la Jefa,tura d€l1 CucrtpQ de
INVALIDaS MILITARES, relativa a
aumento de sue1<1o en un 20 por 100
anual, a bvor del teniente del mismo
D. Francisco G&mez Simó, he resuelto
su a¡probalCión,concediendo al ex¡presa
do oficixl eil aumento de r.úOO pesetas
anua.les, por reunir 'las condiciones que
ddemnina el <lJrtf.cUllo 17 del reglamento
a,prd.>ado por decreto de 5 de abril de
1933 Ce. L. núm. 159), debiendo asig
nárse\le en su nuevo sueldo, I\a efecti
vklad de lB. de marzo último, cesando
en la misma fecha, q,ue es la de su in
greso en IrwáJI.idos, en el percibo del
premio de efeptividaki que tenía ¡¡¡si&"
nado y poercibieooo el aumento deil 20
por .100 que se le señaila, desde primero
de abrÍ'! del oorriente año.

Lo comunico a V. E. ·llara su cono
cimiento y CUIlIl¡p¡limiento. M<lJdr.id, 27 de
ma.yo de 193'5.

INTENDENCIA CENTRAL

Circular. Exano. S,r.: En vista de
lu wlidtaAv por el. Sindicato Agrícola
de San José de Almazora tCastellón),
sobre suministro de ailgarroba .• garro
fa", al ganado del Ejército, he resuelto
autoriZ<lJr para qUe por los Cuerpos pue
da solicitarse el suministro. del citado
artkulo, ioch.tyéndwo los Parques de In
tendencia en sus cáiículos de necesidades
a los eÍectos de adquisición, por las
Junta;s de '[JIlaza y guarnición, y efec
tuándose el repetido suministro en la
forma que previene la Drden circular de
8 de agosto de 1925 (L. L. núm. 259).

Lo comunico a V. E. p.a:ra su cono
cimiento y cull:lJU!llimiento. 1Iadrid, 25 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES

Señor...

E.tlllio ~Ia\'or C~ntr31 ,1.1 Eíérdto y
.1 d~ 1", :\ rl11~(I1'\, (~ipit;"\(l <:l. E,tado
)'Iap,r 1J. Rafa"] C;~hal1i11as l'rosper,
y del c{¡ll1andant~ aviadur D. Luis Man
zaneque, que asistió al curso anteríor <le
la Escuela de Guerra );aval , he resuel
to que estos oficiales asistan a dichas
maniobras navale:;, que se celebrarán
entre los. dias 2 y S del próximo mes de
junio. teniendo derecho a las diebas re
glamentarias y haciendo los viajes por
ferrocarril y cuenta del Estado. El im
p:;rte de las dietas, que asciende a 337.50
pesetas, será con cargo a la Agrupación
cuarta, concepto segundo, Calpítulo pri
mero, artículo tercero de la Seccióu
cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, z8 de
mayo <le 1935.

GIL ROBLES

SellOr...

.. te, •

GIL RoBU:s

GIL ROBLES

Señor Suhsecretario de este Ministerio
en comis,ión.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. ·Sr.: Habiendo sido incluído,
,por error, en la relación ,publicada a con
tinuación de la Ol-iden circular de 23 del
actual (D. O. núm. II8), el auxiliar de
tailler del CUERPO AUX,lIIJIAR SUB
AlLTiERNlO D¡EL ElJIE.RJGITO Do. Ci
riaco Miatesanz Barrio, <:on destino en
el batallón de Transmisiones de Ma
rruCiCos, al que se le ,xJI1ocde el sueldo
anuall de 6.500 J.)Csetasa ,partir de
,primero de junio ,próximo; he resuel
to quede elimina.do de dicha relación,
por no corresponderle el met1cionat!o au
mento de sueldo.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento ycum!J?limiento. Madrid, 29 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES

Señor Jefe SUJ.)Crior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

~

VUELTAS AL SERV.ICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m{)IVida por el comandante de INFAN-'
l1ER:IA D. Pedro Ihisate Gorria, disljlO
nvh1e voluntario 00 esa división, en soli
citud de que se le conceda la vuelta al
serviJcio activo, he resuelto acceder a 10
solicitado con arreglo a 10 diSjIJuesto en
el artículo segundo del decreto de 26
de febrero último 0D. O. núm. 52), que
dando en la situación de dis¡ponible for
zoso en PatJ1lplona, en las condiciones
que determina el apartado A) del artícu
lo toccero del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
rp.iento y cumiplimiento. Madrid, Z9 de
mayo de 1935.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Int-erv~ntor c>tntral de GUerra.

Estado Mayor Central

SECRETARIA

D¡ESTINiOS

Circular. EX'Cmo. Sr.: Como resulta
do del concurso anunciado por orden
circular de 28 de al!>ril próximo pasado

. (J). O. núm. 97), para cubrir dos va
cantes de auxiliares del CUERPO AU
XILIAR SUBA,LTIERNIO DIEL EJER
CITO y una de taquimecanógrafa, en la
Jefatura del Servido Militar de Fe
rrocarriles, he rt'sue1to s,ran designados
para octl¡>arla, los que a continua'CÍón
se eY.fpresan: .

D. Emilio Gra'Cia (iaona, del Conse
jo Diroctor de la, Ordenes Militares
de San Fernandü y San H~rmeni1go.

D. Miguel Burset Vi lardel1 , de la Ca
ja recluta nú,ñ1. 50.

Doña Maria Gude I<odrig'tlez. ele la
segunda división ()rgánka.

Lo comunÍico a V. E. ¡para su cOl1od
miento YClln~plimiel1to. Mndrid, 21) de
mayo de 1935.

GIL ROBLES

Señor General Jefe del Servido Mili
tar de Ferrocarriles.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamlbleas de las Ordenes
.MiHtares de San Fernando y San
Hermenegiklo, Generales de la octava
y segunda divisiones orgánicas e In
terventor central de Guerra.. ., .

PRIMERA SECCION

MANiIü(J3I:R¡AS NAVALES

Circular. Ex·cmo. Sr.: Visto el es
crito del Jefe del Estado Ma~or de la
Armada, estimando coruvieniente para la
de'1>ida compenetración entre los Ins,ti
tutos armados de la Nación, la asis
tencia a las manioibras de <:onjunto de
l~ flota, del ofidal de enlace entre el

SEGUNDA SECCION

APTITUD PA\RIA EL MANDO' Y
MANEJO OlE CARROS DE COM

BATE

CirculM. EX'Cmo. Sr.: Vista la llro
!puesta formUllad<lJ JlOr el pr·ianer jefe del
regimiento de Carros de combate nú
mero 1, en so>liótud de que le sea otor
garla aH teniente de dicho Cuerlpo don
Antonio Garcia Alvarez, la a¡ptitud para
d mando y manejo de los carros de
combate; teniendo en cuenta que dicho
oficia'l reune los requisi10s que determi
nd. la orden c·ircuJ1ar de 26 de marzo
último (p. O. núm. 73), he ,resuelto aJC

ceclcr a 10 propuesto por e[ jefe del
111(']]ci«lado regimiento.

Lo comunico a V. E. para su C0I10
cimi('l1to y CUllll[li'l1l1i('nto. Madrid, 25 de
mayo <k 1935.

GIL ROBLES

DIESTINOS

Excmo. Sr.: Como consecuencia del
concurso anunciado por orden circuilar
de 3 de abrill Úiltimo (D. O. núm. 8,1);
he ,restle.Jto des,tinar ail Centro de Trans
misiones y Estudios tácticos de I.nge.
nieros, ail teniente de dicha Arma do,n
VÍictor Carda Sanltos, dell regimiento de
Transmis·ioues. .

Lo cOilll.unico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡pi1ímiento. Madrid, 25 de
mayo de 1935.

GIL ROBLES

Señor Generail de la primera división
orgánica.

Señor Interventor ce,ntral de Guerra.

MADRID.--Jl(l'R¡:lfTA y TALLEltE! D:G MI.
NISTEIIO DI!: LA GUElU<A

© Ministerio de Defensa
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Colección Legislativa

ANUNCIOS

Número o pliego del día .
Número o pliego atrasado .

Diario Oficial

LOS OFICIALES SE INSERTARAN A 0,80 PESETAS LA LINEA.-PARA
LOS PARTICULARES, PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACION

Toda la correspondencia y giros se dirigi rán al señor Administrador del DIARIO
OFICIAL del Ministerio de la Guerra.
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Publicaciones onclales que se hallan de venta en esta Administración'
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Tomos de todos los ai'íos.-Tomos encuader· ~ Tomos de todos los años.-Años 1881, 1884, !!l
nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ~ 1885, 1887. 1899, 1900 Y 1919 a 1933, inclusive. ~
1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas ~ a ro pesetas el tomo encua·dernado en rústica; !!

~ nuevos.-TOOlOS enC1lad·ernados en rústica a 10 ~ 14 en holandesa, nuevos, y .arios tomos en- ~
ji! pesetas: Desode el año I930.-Númf>ros sueltos _;;;_~ cuadern~1os en holandesa de distintos a~oa, i
~ corres'Pondientes a los años 1928 a la fecha. en buen uso, a 10 pesetas tomo.-Plie·gos sue1- ¡¡¡
~ a 0,50 pesetas uno ~ tos, de varios afios, a 0.50 pesetas uno. ~
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! ~
= La Administración del Diario Oficial y Colección Leg islativa ji!

i . i
• ea independiente de la Im'Prenta y Ta~eres d~1 ~inisterio de la Guerra. Por consiguiente, todos ~
~ los pedldos de DIARIO OFICIAL y Colecc16n LegiS latwa y cuanto se relacione con estos asuntos, así ~

como anuncios, suscripciones, giros y abonKrés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIA- ~
lUO OFICIAL del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. ~
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~ DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA' ¡¡ !!lI DEL I I
~ MINISTERIO DE LA GUERRA E ~

SUSCRIPCIONESI OFICIALES (trimestre) m PARTICULARES (semestle)

i Al DIARIO OFICIAL y Colecci6n Al DIARIO OFiCIAL y Colecci6n
= Legislativa... 10,75 Legislativa... . ~ .~I,50

~ Al DIARIO OFICIAL... .•. 8,50 mAl DIARIO OFICIAL... ..• 17,00
~ A la Colecci6n Legislativa .•• 2,75 A la Colección Legislativa... 5,50

¡ ¡ .-IIIM.DlllllllumIJJlIIlIlIUIIJIUmlfflll'IIIIIIIUIUIIlIUIIIIUIUIIIIIIIUInl'JIIII¡¡IUI'IIUIUI'IIIIIIlIIII'IIIIJIIIIlIIIIUIIIIII11111111l'11'11'1~ ~
~ Las suscripciones particulares se admitirán, Como m'n;mulIl, por un semestre,. princi.piando en ~
~ primero de ent!'Yo, abril, julio u octubre. En las sus crip·ciones que se hagan después de las citadas ~e fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este ·concepto en los ;;;

I precios fijados. =:~:;;;=!!!.=_Los pagos se harán por antki'Pado; al anUl ciar las remesas de fondos por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entre gado por la oficina correspondiente.

Las reclamadones de números o pliegos de 't na u otra publicación que hayan dejado de recibir
l()s señores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: ~

En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la ~
Colecci6n Legislati.va e·n igual período d·e tkmpo, después de recibir el pliego siguiente al que ji!

no haya llegado a su poder. ~
En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y !!

en dos meses, respectivamente. ~
Después de los plazos indkados no serán atendidas las redamaciones y pedidos si no vienen ~

acompailadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada nú,mero del DIARIO OFICIAL o pliego ~

de Colecci6n Legi.slativa. =
En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de Colecci6n Legis

lativa, de'>e señalarse siempre, a más del afio a que corresponden. el nÚmero que cada publica
ción lleva correlativo; el DIAlUO OFICIAL encabeza de la primera plana, y los pliegos de Co
leccj6n al pie de la misma, y, en defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego
o pliegos que se deseen.
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